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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN  DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2019 DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. MARIO RODRÍGUEZ ACEVEDO EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2022, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral 

de este sector en el Estado de AGUASCALIENTES. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con fecha 27 

de marzo del año 2019, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico 

de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene 

por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 

“SADER” para el ejercicio 2019, en adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su 

cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante “DPEF” y 1, 8, 10, 

12 y 14 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria de la "SADER” para el ejercicio 2019, en lo subsecuente las “REGLAS 

DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 

28 de diciembre del año 2018 y 28 de febrero de 2019. 

III. Que “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que 

para las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 

pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 

Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de AGUASCALIENTES y por parte del "GOBIERNO DEL 

ESTADO", el titular de la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL 
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IV.  Que en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron lo 

siguiente: 

“SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos 

previstos en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 

que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para el 

“PROGRAMA” hasta por un monto de $26,029,338.00 (Veintiséis millones veintinueve 

mil trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $20,800,000.00 (Veinte millones ochocientos mil pesos 00/100 

M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $5,229,338.00 (Cinco millones doscientos veintinueve mil 

trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 

en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, publicado en 

fecha 24 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes 

edición vespertina (Segunda Sección) Tomo LXXXI. 

…” 

V. Que, en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

 

Apéndice I 

AGUASCALIENTES 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 20,800,000.00 5,229,338.00 26,029,338.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII  del artículo 35 del 

DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias  9,539,489.00 278,840.00 9,818,329.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,896,459.00 53,396.00 4,949,855.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias  
1,592,344.00 4,897,102.00 6,489,446.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias  
4,771,708.00 0.00 4,771,708.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

AGUASCALIENTES 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

20,800,000.00 5,229,338.00 0.00 0.00 10,199,167.00 5,229,338.00 10,199,171.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 401,662.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
9,539,489.00 278,840.00 0.00 0.00 4,686,908.00 278,840.00 4,686,910.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,671.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,896,459.00 53,428.00 0.00 0.00 2,399,212.00 53,428.00 2,399,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,032.00 0.00 

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,592,344.00 4,897,070.00 0.00 0.00 775,427.00 4,897,070.00 775,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,489.00 0.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

4,771,708.00 0.00 0.00 0.00 2,337,620.00 0.00 2,337,618.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,470.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
2,274,792.00 0.00 2,274,792.00  Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
2,213,000.00 0.00 2,213,000.00  Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 

Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

1,497,600.00 4,607,348.00 6,104,948.00  Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
5,462,808.00 120,000.00 5,582,808.00  Proyecto 2 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
1,120,000.00 142,349.00 1,262,349.00  Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

2,389,080.00 0.00 2,389,080.00  Proyecto 3 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

4,605,120.00 50,241.00 4,655,361.00  Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 197,600.00 49,400.00 247,000.00    

Subtotal /1 19,760,000.00 4,969,338.00 24,729,338.00 Proyectos 15 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2  1,040,000.00 260,000.00 1,300,000.00   

TOTAL 20,800,000.00 5,229,338.00 26,029,338.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 
sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 
de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 
de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Manejo Fitosanitario del Chile 1,102,651.00 0.00 1,102,651.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,462,808.00 120,000.00 5,582,808.00 Proyectos 2 

 

Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 1,120,000.00 142,349.00 1,262,349.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,120,000.00 142,349.00 1,262,349.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Influenza Aviar 

Notificable  
342,115.00 0.00 342,115.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
1,543,386.00 0.00 1,543,386.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,389,080.00 0.00 2,389,080.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 
Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 
Componente Campañas Fitozoosanitarias, Concepto de Incentivo “Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la Prevención de Enfermedades en 
Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias Reglamentadas”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto  del 

mismo. 

I.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 

Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $27,436,112.00 (Veintisiete millones 
cuatrocientos treinta y seis mil ciento doce pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 
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1. Hasta la cantidad de $22,206,774.00 (Veintidós millones doscientos seis mil setecientos setenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $5,229,338.00 (Cinco millones doscientos veintinueve mil trescientos treinta y 

ocho pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Aguascalientes, publicado en fecha 24 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del 

Estado de Aguascalientes edición vespertina (Segunda Sección) Tomo LXXXI. 

 …” 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 

de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo 

“Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la 

Prevención de Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades 

Zoosanitarias Reglamentadas”, para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

AGUASCALIENTES 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 22,206,774.00 5,229,338.00 27,436,112.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  fracción VII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 10,946,263.00 278,840.00 11,225,103.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,896,459.00 53,396.00 4,949,855.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,592,344.00 4,897,102.00 6,489,446.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
4,771,708.00 0.00 4,771,708.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

AGUASCALIENTES 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

22,206,774.00 5,229,338.00 0.00 0.00 10,199,167.00 5,229,338.00 10,199,171.00 0.00 0.00 0.00 1,406,774.00 0.00 0.00 0.00 401,662.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 32 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
10,946,263.00 278,840.00 0.00 0.00 4,686,908.00 278,840.00 4,686,910.00 0.00 0.00 0.00 1,406,774.00 0.00 0.00 0.00 165,671.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,896,459.00 53,428.00 0.00 0.00 2,399,212.00 53,428.00 2,399,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,032.00 0.00 

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,592,344.00 4,897,070.00 0.00 0.00 775,427.00 4,897,070.00 775,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,489.00 0.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

4,771,708.00 0.00 0.00 0.00 2,337,620.00 0.00 2,337,618.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,470.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
2,274,792.00   0.00 2,274,792.00  Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
2,213,000.00   0.00 2,213,000.00  Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 

Cuarentenarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

1,497,600.00 4,607,348.00 6,104,948.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
5,462,808.00 120,000.00 5,582,808.00  Proyecto 2 

b) Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 
1,526,774.00 142,349.00 1,669,123.00  Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

3,389,080.00   0.00 3,389,080.00 Proyecto 3 

 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

4,605,120.00 50,241.00 4,655,361.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 197,600.00 49,400.00 247,000.00   

Subtotal /1 21,166,774.00 4,969,338.00 26,136,112.00 Proyectos 15 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,040,000.00 260,000.00 1,300,000.00     

TOTAL 22,206,774.00 5,229,338.00 27,436,112.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 

Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 

justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables.

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 

de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 

13 de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña contra el Picudo del Chile 1,102,651.00   0.00 1,102,651.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,462,808.00 120,000.00 5,582,808.00 Proyectos 2 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 1,526,774.00 142,349.00 1,669,123.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,526,774.00 142,349.00 1,669,123.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Influenza aviar 342,115.00  0.00 342,115.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
2,543,386.00   0.00 2,543,386.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,389,080.00   0.00 3,389,080.00 Proyectos 3 

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 

por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 

subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 

excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 

acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 

de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Aguascalientes, a los 30 días del mes de 

julio de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 

Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Aguascalientes, 

Mario Rodríguez Acevedo.- Rúbrica.- Por el Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y 

Agroempresarial, Manuel Alejandro González Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA  OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA  EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. JUAN MANUEL MARTÍNEZ NÚÑEZ 

EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. MANUEL VALLADOLID 

SEAMANDURAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y POR EL LIC. 

BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de BAJA CALIFORNIA. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con fecha 28 

de marzo del año 2019, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico 

de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene 

por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 

“SADER” para el ejercicio 2019, en adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su 

cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante “DPEF” y 1, 8, 10, 

12 y 14 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria de la "SADER” para el ejercicio 2019, en lo subsecuente las “REGLAS 

DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 

28 de diciembre del año 2018 y 28 de febrero de 2019. 

III. Que “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que 

para las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 

pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 

Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de BAJA CALIFORNIA y por parte del "GOBIERNO DEL 

ESTADO", el titular de la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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IV. Que en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron lo 

siguiente: 

“SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos 

previstos en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 

que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para el 

“PROGRAMA” hasta por un monto de $36,569,114.00 (Treinta y seis millones quinientos 

sesenta y nueve mil ciento catorce pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $28,200,000.00 (Veintiocho millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base 

en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $8,369,114.00 (Ocho millones trescientos sesenta y nueve mil 

ciento catorce pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, publicado en fecha 

31 de diciembre del 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

…” 

V. Que, en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 28,200,000.00 8,369,114.00 36,569,114.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII  del artículo 35 del 

DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 15,594,740.00 5,966,748.00 21,561,488.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,408,414.00 807,469.00 6,215,883.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
637,959.00 1,382,244.00 2,020,203.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
6,558,887.00 212,653.00 6,771,540.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

28,200,000.00 8,369,114.00  0.00 0.00 13,835,833.00 8,369,114.00 13,835,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 528,338.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
15,594,740.00 5,966,748.00 0.00 0.00 7,661,955.00 5,966,748.00 7,661,954.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 270,831.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera  

5,408,414.00 807,469.00 0.00 0.00 2,650,067.00 807,469.00 2,650,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 108,281.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

637,959.00 1,382,244.00 0.00 0.00 310,669.00 1,382,244.00 310,668.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,622.00 0.00 

D 

Vigilancia Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

6,558,887.00 212,653.00 0.00 0.00 3,213,142.00 212,653.00 3,213,141.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 132,604.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

5,033,247.00 200,000.00 5,233,247.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

1,135,387.00 0.00 1,135,387.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 
Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 
reguladas 

600,000.00 1,050,000.00 1,650,000.00 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 

0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

11,560,785.00 1,700,000.00 13,260,785.00 Proyecto 7 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

1,817,846.00 650,000.00 2,467,846.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

1,288,222.00 3,261,728.00 4,549,950.00 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 

5,086,613.00 759,425.00 5,846,038.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 267,900.00 79,506.00 347,406.00   

Subtotal /1 26,790,000.00 7,950,659.00 34,740,659.00 Proyectos 25 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2 

 1,410,000.00 418,455.00 1,828,455.00   

TOTAL 28,200,000.00 8,369,114.00 36,569,114.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 
sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 
de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 
de marzo de 2019. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

635,387.00 0.00 635,387.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,135,387.00 0.00 1,135,387.00 Proyectos 2 

 

Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 1,551,360.00 700,000.00 2,251,360.00 Proyecto 1 

2019 Manejo Fitosanitario de la Mosca 
del Vinagre de las Alas Manchadas 

643,259.00 0.00 643,259.00 Proyecto 1 

2019 Manejo Fitosanitario de los 
Ambrosiales 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,560,785.00 1,700,000.00 13,260,785.00 Proyectos 7 

 

Asistencia técnica para la prevención 
de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 327,212.00 150,000.00 477,212.00 Proyecto 1 

2019 Moluscos 1,036,172.00 300,000.00 1,336,172.00 Proyecto 1 

2019 Peces 454,462.00 200,000.00 654,462.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,817,846.00 650,000.00 2,467,846.00 Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Brucelosis en los Animales 

410,483.00 1,411,000.00  1,821,483.00  Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales 
Reactores, Positivos Expuestos y 
Sospechosos 

64,855.00 0.00     64,855.00  Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Tuberculosis Bovina 

812,884.00 1,300,728.00  2,113,612.00  Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de 
las Abejas 

0.00 300,000.00    300,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 1,288,222.00 3,261,728.00 4,549,950.00  Proyectos 5 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 
Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 
Componente “Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias” y “Campañas 
Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo “Vigilancia Epidemiológica de Riesgos Zoosanitarios”, “Prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la Prevención de 
Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias 
Reglamentadas”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto  del 
mismo. 

I.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 
Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA.- “Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $42,372,714.00 (Cuarenta y dos millones 
trescientos setenta y dos mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $34,003,600.00 (Treinta y cuatro millones tres mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $8,369,114.00 (Ocho millones trescientos sesenta y nueve mil ciento catorce 
pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Baja California, publicado en fecha 31 de diciembre del 2018 en el Periódico Oficial del 
Estado. 

…” 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente “Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
Cuarentenarias” y “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo “Vigilancia Epidemiológica de 
Riesgos Zoosanitarios”, “Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, 
“Asistencia Técnica para la Prevención de Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación 
de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias Reglamentadas”., para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 34,003,600.00 8,369,114.00 42,372,714.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 20,148,340.00 5,966,748.00 26,115,088.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,408,414.00 807,469.00 6,215,883.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

637,959.00 1,382,244.00 2,020,203.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
7,808,887.00 212,653.00 8,021,540.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

34,003,600.00 8,369,114.00  0.00 0.00 13,835,833.00 8,369,114.00 13,835,829.00 0.00 0.00 0.00 5,803,600.00 0.00 0.00 0.00 528,338.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 32 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
20,148,340.00 5,966,748.00 0.00 0.00 7,661,955.00 5,966,748.00 7,661,954.00 0.00 0.00 0.00 4,553,600.00 0.00 0.00 0.00 270,831.00 0.00 

B 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  
5,408,414.00 807,469.00 0.00 0.00 2,650,067.00 807,469.00 2,650,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 108,281.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas 

y Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

637,959.00 1,382,244.00 0.00 0.00 310,669.00 1,382,244.00 310,668.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,622.00 0.00 

D 

Vigilancia Epidemiológica 

de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias  

7,808,887.00 212,653.00 0.00 0.00 3,213,142.00 212,653.00 3,213,141.00 0.00 0.00 0.00 1,250,000.00 0.00 0.00 0.00 132,604.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

5,033,247.00 200,000.00 5,233,247.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

2,385,387.00   0.00 2,385,387.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 
Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 
reguladas 

600,000.00 1,050,000.00 1,650,000.00 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional 
de mercancías reguladas 

0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

11,560,785.00 1,700,000.00 13,260,785.00 Proyecto 7 

b) Asistencia técnica para la prevención 
de enfermedades acuícolas 

2,371,446.00 650,000.00 3,021,446.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

5,288,222.00 3,261,728.00 8,549,950.00 Proyecto 5 

 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 

5,086,613.00 759,425.00 5,846,038.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 267,900.00 79,506.00 347,406.00   

Subtotal /1 32,593,600.00 7,950,659.00 40,544,259.00 Proyectos 25 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2 

 1,410,000.00 418,455.00 1,828,455.00     

TOTAL 34,003,600.00 8,369,114.00 42,372,714.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables.

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 
de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 
13 de marzo de 2019. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

1,585,387.00 0.00 1,585,387.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,385,387.00 0.00 2,385,387.00 Proyectos 2 

 

Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña contra Ambrosiales 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña contra Plagas 
Reglamentadas de los Cítricos 

1,551,360.00 700,000.00 2,251,360.00 Proyecto 1 

2019 Manejo Fitosanitario de Frutillas 643,259.00   0.00 643,259.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,560,785.00 1,700,000.00 13,260,785.00 Proyectos 7 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 426,860.00 150,000.00 576,860.00 Proyecto 1 

2019 Moluscos 1,351,724.00 300,000.00 1,651,724.00 Proyecto 1 

2019 Peces 592,862.00 200,000.00 792,862.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,371,446.00 650,000.00 3,021,446.00 Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Brucelosis en los Animales 

1,010,483.00 1,411,000.00 2,421,483.00 Proyecto 1 

2019 Programa de Eliminación de Animales 
Positivos, Reactores, Expuestos y 
Sospechosos 

564,855.00   0.00 564,855.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Tuberculosis Bovina 

3,712,884.00 1,300,728.00 5,013,612.00 Proyecto 1 

2019 Varroasis   0.00 300,000.00 300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,288,222.00 3,261,728.00 8,549,950.00 Proyectos 5 

 
TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 
por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 
subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 
excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 

acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 
de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Mexicali, a los 30 días del mes de julio  de 
2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Baja California, Juan Manuel 
Martínez Núñez.- Rúbrica.- Por el Estado de Baja California: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Manuel Valladolid Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Bladimiro Hernández 
Díaz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN  DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2019 DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, 

REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ EN 

SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. LUIS ANDRÉS 

CÓRDOVA URRUTIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral 

de este sector en el Estado de BAJA CALIFORNIA SUR. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con fecha 27 

de marzo del año 2019, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico 

de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene 

por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 

“SADER” para el ejercicio 2019, en adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su 

cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante “DPEF” y 1, 8, 10, 

12 y 14 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria de la "SADER” para el ejercicio 2019, en lo subsecuente las “REGLAS 

DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 

28 de diciembre del año 2018 y 28 de febrero de 2019. 

III. Que “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que 

para las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 

pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 

Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de BAJA CALIFORNIA SUR y por parte del "GOBIERNO 

DEL ESTADO", el titular de la SECRETARÍA DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
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IV. Que en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron lo 

siguiente: 

“SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos 

previstos en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 

que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para el 

“PROGRAMA” hasta por un monto de $29,495,527.00 (Veintinueve millones 

cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), integrados 

en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $26,000,000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad $3,495,527.00 (Tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil 

quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 

en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado 

en fecha el 31 de diciembre de 2018 en el boletín oficial N° 62 del Gobierno del Estado. 

…” 

V. Que, en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 26,000,000.00 3,495,527.00 29,495,527.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del 

DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias  14,574,072.00 1,000,000.00 15,574,072.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,548,105.00 0.00 4,548,105.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,063,884.00 2,495,527.00 3,559,411.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias  
5,813,939.00 0.00 5,813,939.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

26,000,000.00 3,495,527.00 0.00 0.00 12,755,288.00 1,000,000.00 12,755,288.00 1,000,000.00 0.00 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 495,527.00 489,424.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
14,574,072.00 1,000,000.00 0.00 0.00 7,160,484.00 500,000.00 7,160,484.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 253,104.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,548,105.00 0.00 0.00 0.00 2,228,524.00 0.00 2,228,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,057.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,063,884.00 2,495,527.00 0.00 0.00 518,082.00 500,000.00 518,082.00 500,000.00 0.00 500,000 0.00 500,000 0.00 495,527 27,720.00 0.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

5,813,939.00 0.00 0.00 0.00 2,848,198.00 0.00 2,848,198.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,543.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
3,313,380.00 0.00 3,313,380.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
2,154,630.00 0.00 2,154,630.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 

Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,000,583.00 2,370,751.00 3,371,334.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
6,772,914.00 0.00 6,772,914.00 Proyecto 3 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
3,038,000.00 0.00 3,038,000.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
3,896,000.00 950,000.00 4,846,000.00 Proyecto 4 

 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,277,493.00 0.00 4,277,493.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 247,000.00 0.00 247,000.00   

Subtotal /1 24,700,000.00 3,320,751.00 28,020,751.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2 

 1,300,000.00 174,776.00 1,474,776.00   

TOTAL 26,000,000.00 3,495,527.00 29,495,527.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 
sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 
de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 
de marzo de 2019. 

Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 3,896,532.00 0.00 3,896,532.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,772,914.00 0.00 6,772,914.00 Proyectos 3 

 

Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 1,519,000.00 0.00 1,519,000.00 Proyecto 1 

2019 Moluscos 1,458,240.00 0.00 1,458,240.00 Proyecto 1 

2019 Peces 60,760.00 0.00 60,760.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,038,000.00 0.00 3,038,000.00 Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Garrapata 

Boophilus ssp 
637,526.00 95,000.00 732,526.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Rabia en 

Bovinos y Especies Ganaderas 
150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
648,125.00 380,000.00 1,028,125.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
2,460,349.00 475,000.00 2,935,349.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,896,000.00 950,000.00 4,846,000.00 Proyectos 4 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo “Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la Prevención de Enfermedades en 

Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias Reglamentadas”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto  del 

mismo. 

I.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 

Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2019”, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $34,031,027.00 (Treinta y cuatro millones treinta y un mil 
veintisiete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $30,535,500.00 (Treinta millones quinientos treinta y cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad $3,495,527.00 (Tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha el 31 de diciembre de 2018 en el 
boletín oficial N° 62 del Gobierno del Estado. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, el APENDICE I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo 
“Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la 
Prevención de Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades 
Zoosanitarias Reglamentadas”, para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 30,535,500.00 3,495,527.00 34,031,027.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  fracción VII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 19,109,572.00 1,000,000.00 20,109,572.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,548,105.00 0.00 4,548,105.00

C Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
1,063,884.00 2,495,527.00 3,559,411.00
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Cuarentenarias 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
5,813,939.00 0.00 5,813,939.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

30,535,500.00 3,495,527.00 0.00 0.00 12,755,288.00 1,000,000.00 12,755,288.00 1,000,000.00 0.00 500,000.00 4,535,500.00 500,000.00 0.00 495,527.00 489,424.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 32 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
19,109,572.00 1,000,000.00 0.00 0.00 7,160,484.00 500,000.00 7,160,484.00 500,000.00 0.00 0.00 4,535,500.00 0.00 0.00 0.00 253,104.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,548,105.00 0.00 0.00 0.00 2,228,524.00 0.00 2,228,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,057.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,063,884.00 2,495,527.00 0.00 0.00 518,082.00 500,000.00 518,082.00 500,000.00 0.00 500,000 0.00 500,000 0.00 495,527 27,720.00 0.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

5,813,939.00 0.00 0.00 0.00 2,848,198.00 0.00 2,848,198.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,543.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
3,313,380.00   0.00 3,313,380.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
2,154,630.00   0.00 2,154,630.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 

Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

1,000,583.00 2,370,751.00 3,371,334.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
6,772,914.00   0.00 6,772,914.00 Proyecto 3 

b) Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 
3,573,500.00   0.00 3,573,500.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

7,896,000.00 950,000.00 8,846,000.00 Proyecto 5 

 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

4,277,493.00   0.00 4,277,493.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 247,000.00   0.00 247,000.00   

Subtotal /1 29,235,500.00 3,320,751.00 32,556,251.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,300,000.00 174,776.00 1,474,776.00   

TOTAL 30,535,500.00 3,495,527.00 34,031,027.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 

Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 

justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables.

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 

de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 

13 de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña contra Plagas 
Reglamentadas de los Cítricos 

3,896,532.00   0.00 3,896,532.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,772,914.00   0.00 6,772,914.00 Proyectos 3 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 1,786,750.00  0.00 1,786,750.00 Proyecto 1 

2019 Moluscos 1,715,280.00  0.00 1,715,280.00 Proyecto 1 

2019 Peces 71,470.00   0.00 71,470.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,573,500.00   0.00 3,573,500.00 Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Brucelosis en los Animales 

1,248,125.00 380,000.00 1,628,125.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional contra la Rabia en 
Bovinos y Especies ganaderas 

250,000.00  0.00 250,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional para el control de 
la Garrapata Boophilus spp 

1,137,526.00 95,000.00 1,232,526.00 Proyecto 1 

2019 Programa de Eliminación de Animales 
Positivos, Reactores, Expuestos y 
Sospechosos 

1,000,000.00  0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Tuberculosis Bovina 

4,260,349.00 475,000.00 4,735,349.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,896,000.00 950,000.00 8,846,000.00 Proyectos 5 

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 
por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 
subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 
excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 
acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 
de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de La Paz, a los 30 días del mes de julio  de 
2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Baja California Sur, Armando 
Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- Por el Estado de Baja California Sur: el Secretario de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario, Luis Andrés Córdova Urrutia-. Rúbrica. 


